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DEMANDANTE LUIS FERNANDO CASTAÑO FLÓREZ C.C. 8.303.084 
(ligiagilc@gmail.com) 

DEMANDADA SOCIEDAD DE JESÚS DE LA BUENA ESPERANZA NIT. 
890.980.107-2 

(universoiuris@gmail.com) 
AUTO CORRIGE AUTO 

 
Medellín, veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

   
Se corrige el auto que admite la demanda de acumulación de fecha 15 de marzo de 

2021 (Artículo 286 C.G.P.), en lo que se refiere a la notificación al demandado, la cual 

corresponde a ESTADOS, dada la vinculación del demandado al proceso. En 

consecuencia, el numeral segundo quedará así: 

 

“SEGUNDO: El presente auto se notifica por ESTADOS a la sociedad demandada 

SOCIEDAD DE JESÚS DE LA BUENA ESPERANZA. Inciso 2 numeral 3 artículo 148 

CGP.” 

 

                     NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 22 de octubre de 
2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°102. 

Secretaria 



 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


